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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA 

LA SEÑORA DOCTORA TERESA DEL ROSARIO 

LOOR OPORTO DE MANZUR ACOMPAÑADA DE 

SU CONYUGE SEÑOR JOSE EDUARDO MANZUR 

VILLAMAR A FAVOR DE LA SEÑORA 

ECONOMISTA EMILIA OPORTO CORTES DE 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ---—-—“-“=====-=- 

En la ciudad dé Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a 

la celebración de la presente escritura la señora Doctora 

TERESA DEL ROSARIO lLOOR OPORTO DE MANZUR, acompañada de su 

cónyuge señor JOSE EDUARDO MANZUR VILLAMAR, quienes declajan 

ser casados, mayores de edad, ecuatorianos, ejecutivo y médico 

respectivamente y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, y 

por otra parte la señora Economista EMILIA OPORTO CORTES DE 

LOOR, quien declara ser casada, mayor de edad, ecuatoriana, 

economista y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de. la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales, para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones sociales, al tenor de las



   
higuientes. PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 

A A, 

ga vestéa escritura, por una palte, la señota Doctora TERESA 

DEL ROSARIO LOOR OPORTO DE MANZURKR, Cedente, acompañada de su 

cónyuge señor JOSE EDUARDO MANZUR VILLAMAR; y, pot otra, la 

señora Economista EMILIA OPORTO CORPES Die LOOR, Cesionatia;s pol 

sus propios derechos, y los cónyuges MANZUR—LOOR además por lus 

derechos que representan de la suciedad conyugal que tienen 

formada en virtud del duatiitlonio. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Pol 

escilitula publica otulgada el diez de lato de mil novecientos 

sesenta y siele ante el Notario Público del cantón Guayaquil] 

boctor  Thelmo  Torles Crespo, se  cunstituyó la compañía 

“DESARROLLO EMPRESARIAL COMPAÑIA LIMITADA (DEMPRESA)”, cun 

domicilio en esta ciudad, esciituta jnscriila en el Registro 

Mercantil a cargo del Reygistiador de la Propiedad de este 

cantón, con fecha veintisiete de abril de mil novecientos 

sesenta y siete. Todos Jos socios de la compañía, señores: 

Economista OSCAR LOOR RISCO, Economista EMILIA ELENA OPORTO 

CORTES DE LOOR, Ingeniero Mecánico OSCAR EMILIO LGOOR OPORTO, 

doctora EMILIA MARIA LOOR OPORTO DE ANDRADE, doctora TERESA DEL 

ROSARIO LOOR OPORTO DE MANZUR, Tecnóloga Médica CECILIA LOOR 

OPORTO DE LASCANO y Bióloga GABRIELA VERONICA LOOR OPORTO DE 

PATINO, propietarios de dos mil quinientas, un mil ochocientas 

setenta y cinco, ciento veinticinco, ciento veinticinco, ciento 

veinticinco, ciento veinticinco y ciento veinticinco 

participaciones sociales de la compañía “DESARROLLO EMPRESARIAL 

COMPAÑIA LIMITADA (DEMPRESA)”, respectivamente, se 1eunieron en 

Junta General Universal de Socios, el cuatio de noviembre del 

presente año, y en uso de la facultad que les concede al 
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consintió por unanimidad que la senñola 

ST DA 
ROSARIO LOOR OPORTO DE MANZUR ceda sus cis veinticinco 

participaciones a la señora Econotlaiista EMILIA ELENA OPORTO 

CORTES DE  LOOR. Así consta eh el  Cesliticado que, Corto 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES La , - Pa Lt 
Norax1io documento habilitante, se insertará en esta escritura de cesión 

de participaciones tal como lu dispone el Astículo  cietilo 

quince de la Ley de Compañias. El capital social de la compania 

está íntegramente suscrito y pagado y se encuentia dividido en 

- cinco mil participaciones de un mil sucres cada una. TERCERA: 

CESION.- Con los antecedentes que preceden, la señula Doclola 

TERESA DEL ROSARIO LOOR OPORTO DE MANZUR, autorizada en forma 

expresa e este acto por su cónyuge señol JOJE EDUARDO MANZUR 

VILLAMAR, cede a título unelouso y en su valor nominal, las 

ciento veinticinco (125) participaciones suciales de un til 

sucres cada una, que posee en el capital social de “DESARROLLO 

EMPRESARIAL COMPAÑIA LIMITADA (DEMPRESA)” a favor de la señora 

Economista EMILIA ELENA OPORTO CORTES DE LOOR, quien en calidad 

de Cesionaria, acepta la cesión hecha a su favor en este acto, 

Y paga a la Cedente el valor acordado por dicho cotcepto. En 

consecuencia, la Cedente, señora Doctora TERESA DEL ROSARIO 

LOOR OPORTO DE MANZUR se excluye del capital social de 

“DESARROLLO EMPRESARIAL COMPAÑIA LIMITADA (DEMPRESA)"”. CUARTA: 

REQUISITOS FORMALES.- La Cesionaria queda  aulurizada para 

gestionar que en el Libro respectivo de la compañía se inscrita 

la cesión y, practicada ésta, que se anule el certificado de 

aportación correspondiente, y se extienda uno nuevo a favor de 

la Cesionaria; para que de la escritura de cesión se siente



razón al margen de la inscripción (Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil) referente a la constitución de la Sociedad,     y] margen de Ja matriz de la Escritura de Constitución 

tivo protocolo del Notario; particular que se hará 

/ de Compañías de Guayas. Agreque usted, 

io, las demás formalidades de estilo que ocasionen 

Abogado Kleber Manrique  Terán.- Registro número.- Ciento 

noventa y cinco.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, 

la misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de actos, conmigo el Notario. Doy fe.- 

Eno a doo ds lea bid 

DRA:- ERES Loor O OPORTO DE MANZUR JOSE E. 
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CERTIFICACIÓN 

Quienes suscribimos, Econ. Oscar Loor REPO 7 lo Emilio 

Loor Oporto, Presidente y Gerente Ger ero “de: 5 esarrollo 

Empresarial Cia. Ltda. (DEMPRESA)”, certificó 0 | 

Que en sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL de Socios, 

celebrada en Guayaquil el martes cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, en uso de la facultad que le 

concede la Ley de Compañías, Art. 120, letra f), con el voto 

unánime de los socios asistentes a la sesión y que representan 

todo el capital pagado, consintió que la socia Dra. Teresa Loor 

Oporto de Manzur ceda sus ciento veinticinco participaciones 

sociales a la socia señora Econ. Emilia Oporto Cortés de Loor; así 

consta en el acta suscrita por todos los socios. 

Guayaquil, noviembre 6 de 1997 

   ES P / 

oScadicón RISCO, Econ. OSCAR EMILIO LOOR OPORTO, Ing. 

Presidente Gerente Gbeneral 

Secretario
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ER “AACHIVO    

    

     

Se tomó nota de la cesion de participaciones que contiene esta es 

Ccritura, que hacen TEREJA VEL ROSARIO LOOR OPORTO DE HANZUR, auto 

rizada por su cónyuge JOSE EDUARDO MANZUR VILLAIJAR, a favor de EMT 

LIA ELENA OPORTO CORTEZ LE LOOR, dentro del capital social de la — 

compañía DESARROLLO EMPRESARIAL COMPAÑIA 1.0 1ITADA (QIENPRESA), a to 

jas 3.254 y 15.593 del s Cantil de mil novecientos se 

senta i siete y mil 

al margen de las inscripciones correspondlientes.- Guayaquil, diez 

i ocho de Marzo de mill novetientos novenfa i ocho.- El Registrador 

Mercantil Suplente.- 

  

i6Bb,> 125 PONCE 
Registrador Mareaníil Suplento 

del Cantón Cuéyequil 
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REGISTRO MERCASYTIA DEL 
:¿)»NTON GUAYAQUIL 
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De conformidad con el numeral 5del artículo 18 de la 

Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 

2386, de Marzo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia 

precedente que consta de CINCO fojas es exacta al 

documento que se me exhibe. 

Guayaquil 19 de Diciembre del 2000. 

WR >


